
LEG ISLACION

DEROGACION DEL DECRETO
N° 360/79
DECRETO No. 731/79

MINISTERIO DE AGRICULTURA y PESCA.
MINISTERIO DEL INTERIOR.
MINISTERIO DE ECONOMIA y FINANZAS.
MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL.

Montevideo, 7 de diciembre de 1979.

VISTO:
el decreto No. 360/979, de 20 de junio de 1979,

por el que se reglamenta la actividad de los comercios
expendedores de especl'ficos zooterápicos en todo el
país;

RESULTANDO:
1) en la norma reglamentaria citada se obliga a

dichos establecimientos, a los fines de obtener su habi·
litación, a contar con SU director Té~nico Médico Vete
rinario, el que debe actuar en exclusividad, y residir en
la localidad donde se encuentra el comercio;

11) asimismo, se dispone el cobro de tasas por
concepto de habilitacionés, y se establece la prohibición
para los Médicos Veterinarios, funcionarios de la Direc·
ción General de los Servicios Veterinarios, de registrarse
como propietarios o directores técnicos de casas que ex·
penden productos veterinarios;

CONSIDERANDO:
1) las disposiciones mencionadas, están regla

mentando y limitando derechos individuales a través de

un acto jun'dico con valor y fuerza de acto administra.
tivo y no de ley, como lo exige la propia Constitución
(Arts, 70" lOo., 330., 360" 530., 850, numerales 30. y

40.; Decreto Constitucional No. S, Arts. lo. y 20.);
11) las Leyes de Polic,'a Sanitaria Animal, de

donde este reglamento de ejeuci6n toma su fuerza jun'
dica, no habilitan a la Administración para imponer las
exigencias contenidas en el texto del decreto, para esta
blecer incompatibilidades y para cobrar tasas;

III) asimismo la exigencia de contar con un Médi
co Veterinario plantea graves dificultades a pequeños es
tablecimientos del interior de la República.

IV) en este orden de ideas, es necesaria la derQga
ción irunediata del texto r.eglamentario citado, a fin de
no dañar la regularidad del orden jurídico;

ATENTO: a las razones expuestas y al informe fa.
vorable de la Ase~on'a Jun'dica de la Presidencia de la
República y de la Dirección de Asesoramiento Legal del
Ministerio de Agricultura y Pesca,

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA
DECRETA:

ARIlCULO 10.- Derógase el decreto No. 360/979,
de 20 de junio de 1979.

ARTICULO 20.- Comuníquese, etc.

MENDEZ
JUAN CARLOS CASSOU - MANUEL J. NUÑEZ _
VALENTIN ARISMENDI - JOSE E. ETCHEVERRY
STIRLlNG.
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Conccntrado proteico SUR
Jeringas mctálicas, de vidrio y deseartables
Bisturíes
Hojas de bisturí - Cánulas de inseminación
Agujas hipodérmicas - de sutura
Estetoseopios
Inycctores de calcio
Tubos finos y gruesos gran variedad
Repuestos varios para jeringas
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